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Disposición Boletín Oficial N° 001/2.022
Publicaciones - Textos hasta 200 palabras - Precio de una publicación, por 

día.

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ............$ 7,00

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ............$ 3,50 .......... ........... $ 7,00
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Remates administrativos .................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Asambleas comerciales ...................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 .....$ 1.078,00 ....370 .... $ 2.590,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 ........$ 420,00 ....100 ....... $ 700,00
Avisos generales .............................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ..........$ 42,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 ........$ 280,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 ........$ 420,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 ........$ 560,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 ........$ 700,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ............$ 7,00
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ..........$ 70,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ..........$ 70,00
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ........$ 140,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

5N° 638 del 18/8/2022 - M.E.C.C.y T. - APRUEBA ACTA ACUERDO SALARIAL PARA EL PERSONAL
DOCENTE - AÑO 2022. (VER ANEXO)

6N° 639 del 18/8/2022 - M.P.y D.S - APRUEBA LA SEGUNDA  ADENDA AL CONVENIO DE BONIFICACIÓN
DE TASAS DE INTERÉS, CELEBRADO ENTRE EL BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA Y EL GOBIERNO DE
LA PROVINCIA. (VER ANEXO)

7N° 640 del 18/8/2022 - M.P.y D.S - DECLARA DE INTERÉS PROVINCIAL LA "78 EXPOSICIÓN
GANADERA, AGRÍCOLA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL 2022".            

8N° 641 del 18/8/2022 - M.S.yJ. - RECTIFICA EN TODOS SUS TÉRMINOS LA RESOLUCIÓN Nº 865/2022.
(VER ANEXO)
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DECRETOS

SALTA, 18 de Agosto de 2022
DECRETO Nº 638
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
Expediente Nº 0120047-162578/2022-0.-

VISTO las Actas Acuerdo Salarial para el Personal Docente - Año 2022, con sus 
respectivas Actas Complementarias, suscriptas entre el Gobierno de la Provincia de Salta y 
representantes de entidades sindicales; y,

CONSIDERANDO:
Que es propósito de este Gobierno atender a las necesidades socioeconómicas 

de los trabajadores, acorde a las posibilidades presupuestarias y financieras de la Provincia, 
en un marco de equilibrio y responsabilidad fiscal;

Que en razón de ello, en la negociación salarial correspondiente al segundo 
tramo del año 2022, se acordaron con los representantes de entidades sindicales las pautas 
que regirán el sueldo básico docente, bonificaciones, adicionales y cuestiones referidas a la 
carreara docente, como así también el incremento de las asignaciones familiares;

Que concurriendo razones de oportunidad, mérito y conveniencia se formaliza la 
implementación del acuerdo arribado;

Que la Coordinación General de Asuntos Legales y Técnicos del Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos y la Dirección de Asuntos Jurídicos del Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología tomaron la intervención de su competencia, sin 
realizar observaciones;

Por ello, y en ejercicio de las potestades conferidas por los artículos 144, inciso 
2º) de la Constitución Provincial y 2º de la Ley Nº 8171 -modificada por su similar Nº 8274-,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Apruébanse las Actas Acuerdo Salarial para el Personal Docente -Año 2022, 
de fecha 22 y 29 de julio de 2022 y sus respectivas Actas Complementarias, de fecha 29 de 
julio de 2022, suscriptas entre el Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, el 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos y representantes de entidades sindicales, las que 
como Anexo forman parte del presente.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente, 
deberá imputarse a la partida pertinente de la Jurisdicción - Curso de Acción que 
corresponda - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología, por el señor Ministro de Economía y Servicios Públicos, y por 
la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Esteban (I) - Dib Ashur - López Morillo

Fechas de publicación: 19/08/2022
OP N°: SA100042566

VER ANEXO
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SALTA, 18 de Agosto de 2022
DECRETO Nº 639
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Expediente Nº 407-73706/22 Cpde 1.-

VISTO el Convenio de Bonificación de Tasas de Interés, celebrado entre el Banco 
de la Nación Argentina y el Gobierno de la Provincia de Salta; y,

CONSIDERANDO:
Que dicho Convenio fue aprobado mediante Decreto Nº 1053/2021, en el marco 

del plan de reactivación productiva, impulsado por su similar Nº 908/2021;
Que a través del mismo, se estableció la creación de una línea de créditos 

otorgados por el Banco de la Nación Argentina, implementando un mecanismo de 
bonificación de las tasas de interés, a cargo de la Provincia;

Que por conducto del Decreto Nº 408/2022 se aprobó una Adenda al referido 
Convenio, ampliándose el monto total de créditos a otorgar a través de la línea mencionada, 
fijando el mismo en la suma de $ 900.000.000 (pesos novecientos millones), distribuidos en 
$ 600.000.000 (pesos seiscientos millones) con destino a inversión y $ 300.000.000 (pesos 
trescientos millones) para la financiación de capital de trabajo;

Que en esta instancia, se ha procedido a suscribir una segunda Adenda, con la 
finalidad de incrementar la suma total de créditos a otorgar hasta el monto de $ 
1.000.000.000 (pesos mil millones), distribuidos en $ 900.000.000 (pesos novecientos 
millones) con destino a inversión y $ 100.000.000 (pesos cien millones) para la financiación 
de capital de trabajo;

Que en ese marco la Provincia bonificará dichos créditos hasta que la aplicación 
de los aportes comprometidos por la misma alcance su tope máximo, con la finalidad de que 
existan tasas preferenciales para potenciar el desarrollo productivo;

Por ello, y en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 140 y 144 de 
la Constitución Provincial y por la Ley Nº 8.171, modificada por su similar Nº 8.274,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la "Segunda Adenda al Convenio de Bonificación de Tasas de 
Interés", celebrado entre el Banco de la Nación Argentina, representado por su Gerente Zonal 
Noroeste, Sr. Ricardo Sebastián Véliz y el Gobierno de la Provincia de Salta, representado por 
el suscripto, cuyo texto se acompaña como Anexo al presente.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la 
respectiva partida de la Jurisdicción y CA del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, del 
ejercicio correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Producción y 
Desarrollo Sustentable, por el señor Ministro de Economía y Servicios Públicos, y por la 
señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - De los Ríos Plaza - Dib Ashur - López Morillo

Fechas de publicación: 19/08/2022
OP N°: SA100042570

VER ANEXO
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SALTA, 18 de Agosto de 2022
DECRETO Nº 640
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Expediente Nº 0090136-97954/2022-0

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cuales se solicita declarar de 
interés provincial el evento denominado "78º Exposición Ganadera, Agrícola, Industrial y 
Comercial 2022"; a llevarse a cabo entre los 17 al 21 de agosto de 2022, en la ciudad de 
Salta; y,

CONSIDERANDO:
Que el evento resulta de suma importancia para la Provincia por cuanto es de 

gran utilidad para el sector y la concreción de nuevos negocios;
Que, además, constituye el escenario típico para que el Estado promocione los 

productos locales y a la vez aliente el crecimiento de las actividades agropecuarias, 
industriales, comerciales de los sectores involucrados, con el énfasis puesto en los pequeños 
y medianos productores, a través de la adopción de medidas de fomento;

Que, en el marco de lo dispuesto por los artículos 2º, 3º y 4º de la Ley Nº 7104 y 
72 apartado a) de la Ley Nº 8086, se gestiona el otorgamiento de beneficios fiscales en el 
Impuesto de Sellos e Impuesto a las Actividades Económicas, respectivamente, para los 
actos, contratos, operaciones y actividades que efectivamente se formalicen y/o realicen en 
la mencionada exposición, concedidos oportunamente por Decreto Nº 629/2021;

Que, tanto la Dirección de Asuntos Juridicos de la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario, la Coordinación Jurídica y la Dirección General de Asuntos Jurídicos del 
Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, como así también, la Secretaría de 
Ingresos Públicos del Ministerio de Economía y Servicios Públicos han tomado la intervención 
que les compete;

Que es propósito del Poder Ejecutivo promover esta clase de eventos;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Provincial la "78º Exposición Ganadera, Agrícola, 
Industrial y Comercial 2022", a llevarse a cabo entre los días 17 al 21 de agosto del 2022, en 
la ciudad de Salta.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que los actos, contratos, operaciones y actividades que se 
formalicen y desarrollen en el marco de la "78º Exposición Ganadera, Agrícola, Industrial y 
Comercial 2022" estarán exentos del pago del Impuesto de Sellos, y del Impuesto a las 
Actividades Económicas, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 2º, 3º y 4º de la Ley Nº 
7104 y 72º apartado a) de la Ley Nº 8086.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Producción y 
Desarrollo Sustentable, por el señor Ministro de Economía y Servicios Públicos, y por la 
señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - De los Ríos Plaza - Dib Ashur - López Morillo
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Fechas de publicación: 19/08/2022
OP N°: SA100042571

SALTA, 18 de Agosto de 2022
DECRETO Nº 641
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
Expediente Nº 341-177682/2022-0.-

VISTO el Decreto Nº 531/2022 y la Resolución Nº 865/2022 dictada por el 
Ministerio de Seguridad y Justicia; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante el citado decreto se aprobó el Acta Complementaria al Acuerdo 

Salarial para la Administración Pública Central - Año 2022, celebrada el día 05 de julio del 
corriente año, entre el Gobierno de la Provincia y entidades sindicales representativas de los 
trabajadores de la Administración Pública Central;

Que en el Acta mencionada se acordó adelantar el porcentaje de incremento del 
11% previsto inicialmente para el mes de septiembre de 2022, modificando los aumentos de 
junio de 2022 del 7% al 13% y de julio 2022 del 4% al 9%, de modo tal que el aumento del 
45% de la primera parte del año 2022 queda conformado con el 14% en febrero, el 9% en 
abril, el 13% en junio y el 9% en julio. A su vez se dispuso el cronograma del incremento de 
las asignaciones familiares;

Que consecuentemente, atento a las competencias establecidas por la Ley Nº 
8171, modificada por su similar Nº 8274, el Ministerio de Seguridad y Justicia dictó la 
Resolución Nº 865/2022 estableciendo las medidas pertinentes para la actualización de los 
haberes del personal de la Policía y del Servicio Penitenciario de la Provincia;

Que por razones de oportunidad, mérito y conveniencia fue adoptada tal 
decisión, formalizándose a través de reuniones de funcionarios con los representantes de 
ambas fuerzas de seguridad, de acuerdo al análisis del comportamiento de la economía y 
dentro de las posibilidades presupuestarias y financieras actuales;

Que tal medida fue dictada con el fin de optimizar una mayor operatividad y 
cumplimiento de lo formalizado, como así también para coordinar conjuntamente con los 
Servicios Administrativos Financieros de ambas instituciones y áreas de competencias del 
Poder Ejecutivo, la liquidación real y efectiva del incremento acordado en el Decreto Nº 
531/2022;

Que ha tomado debida intervención la Dirección General de Asuntos Jurídicos del 
Ministerio de Seguridad y Justicia, sin efectuar observación alguna;

Por ello y en ejercicio de las potestades conferidas por los artículos 144 inciso 
2), de la Constitución Provincial y 2º de la Ley Nº 8171, modificada por su similar Nº 8274,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Ratifícase en todos sus términos la Resolución Nº 865/2022 del Ministerio de 
Seguridad y Justicia, de fecha 05 de julio de 2022, la que como Anexo forma parte del 
presente.
ARTÍCULO 2º.- Facúltase al Ministerio de Seguridad y Justicia, y al Ministerio de Economía y 
Servicios Públicos a dictar normas y/o resoluciones que sean necesarias para una mejor 
operatividad y cumplimiento de lo dispuesto, como así también a coordinar conjuntamente 
con los Servicios Administrativos Financieros de la Policía de la Provincia de Salta, del 
Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta y áreas de competencias del Poder Ejecutivo, la 
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liquidación real y efectiva del incremento acordado.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º 
deberá imputarse al Curso de Acción Jurisdicción SAF de la Policía de la Provincia Salta y al 
Curso de Acción Jurisdicción SAF del Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta - Ejercicio 
vigente.
ARTÍCULO 4º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y 
Justicia, por el señor Ministro de Economía y Servicios Públicos, y por la señora Secretaria 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Camacho (I) - Dib Ashur - López Morillo

Fechas de publicación: 19/08/2022
OP N°: SA100042572

VER ANEXO
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO N° 571 del 28 de Agosto de 2020

CAPÍTULO III
Publicaciones y Secciones del Boletín Oficial Digital

Artículo 4°.- El Boletín Oficial Digital se publicará los días hábiles, exceptuándose de esta 

obligación los días feriados y no laborables dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional y 
Provincial. (…)

Artículo 5°.- Excepcionalmente se podrá publicar una Edición Complementaria los días 
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hábiles; como así también publicar la Sección Administrativa del Boletín Oficial en días 
inhábiles, feriados y no laborables a solicitud del Gobernador de la Provincia y/o del 
Secretario General de la Gobernación.

Artículo 7°.- Podrá disponerse la edición de separatas, folletos, libros y ediciones especiales 

originados en material publicado por el Boletín Oficial.

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Artículo 8°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán 

las siguientes disposiciones:
a) Los textos que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial deben ser 

originales en formato papel o digitales, o fotocopias autenticadas de los mismos, 
todos los avisos deben encontrarse en forma correcta y legible, como así también 
debidamente foliados y suscriptos con firma ológrafa o digital por autoridad 
competente, según corresponda. Los mismos deberán ingresar con una antelación 
mínima de cuarentena y ocho (48) o veinticuatro (24) horas antes de su publicación 
(según se trate de un trámite normal o de un trámite urgente respectivamente), y 
dentro del horario de atención al público. Los textos que no reúnan los recaudos 
para su publicación, serán rechazados.

b) La publicación de actos y/o documentos públicos se realizará de conformidad a la 
factibilidad técnica del organismo, procurando efectuarlas en los plazos señalados 
en el inciso anterior.

c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en 
vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales 
y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al 
Cobro" (artículo 9°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente 
(articulo 10).

Artículo 11.- Los Organismos de la Administración Provincial, son los responsables de 

remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que 
requieran publicidad.

Artículo 12.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a 

fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 
publicará “Fe de Errata" sin cargo, caso contrario se salvará mediante "Fe de Errata” a costa 
del interesado.
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